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REsoLuclór{ pE ALCALDIA N' 2Zj -202tüocc

Cerro Colorado,0S de septiembre dei 2025,

vtsTos:

El acta de conformación delCCoNNA de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado de lecha 23 de agosto del

2025; el informe N' 077-2025-DEMUNA-SGMDH-GDS-[¡oCC de fecha 27 de agosto de 2025 suscrito por la Responsable de

la DEMUNA de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Co¡orado y el informe técnim N" 21-2025-GDS-MDCC de fecha 04 de

seotiembre de 2025 suscrito Dor la Gerente de Desarollo social.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipa¡idad, conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Eslado y los

articulos ly lldelfllulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promolor del desarrollo

local, con personería juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, quo goza de
politica, emnómica y administrativa en ¡os asuntos de competencia y tienen como finalidad la de represenlar al

promover la adecuada prestación de los servicios púb¡icos y el desanollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

Que, €lartlculo43'd€ la Leyorgánica de [¿lun¡cipalidades, Ley N'27972, prescribeque las resoluciones de alcald¡a

aprueban y resuelven los asunlos de carácler adm¡nlstrativo.

Que, el sub numeral 6.4 del numeral 6 del a¡ticulo 73'de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972,

establece que, una de las funciones en materia de servicios sociales locales es difundir y promover los derechos del niño, del

adolescente, de la mujer y del adulto mayorl propiciando espacio para su participación a nivel de instancias municipales,

Que, med¡ante ordenanza Municipal N" 428-MDCC, se aprueba la conslitución del Conceio Consultivo de Niñas.

Niños y Adolescentes - CCoNNA como un espacio de particip¿ción de carácter consullivo elegido democráticamente, que

tiene como fnalidad participar, proponer e inc¡dir en la formulación de pollticas públicas sobre niñez y adolescencia que los

¡nvolucra e inleresa.

Que, el articulo qu¡nto de la ordenanza municipal antes referida erige que el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y

Adolescentes - CCoNNA está conformado por la Asamblea General y el Equipo Coordinador; siendo que la Asamblea General

está constituida por los representanles elegidos e las d¡ferentes organizaciones, grupos y/o asociaciones de niñas, niños y

adolescentes existentes en el dislrilo, m¡smos que s€sionarán de acuerdo a su reglamento aprobado. l/t¡entras que el equ¡po

coord¡nador, será elegido enlre los representanles titulares de las organ¡zaciones part¡cipantes, en Asamblea Generaly estará

integrado poi a. Coordinador General. b. Sub Coordinador, c, Coordinador de Actas, d, Coordinador de organización,

Que, artículo 12' del Reglamento de los Consejo Consultivos y Pal¡cipativos de las Niñas. Niños y Adolescenles -
CCONNA, aprobado con Resolución Minisler¡al N" 152-2023-M|MP, estatuye que al culm¡nar cada periodo de las y los

integrantes del CCoNNA, los gobiernos regionales y locales deben poner a conocimiento de la DGNNA (Dkección General de

Niñas. Niños y Adolescentes del Ministerio de la l\4ujer y Poblac¡ones Vulnerables - MIMP) la resolución o documenlo que

remnoce a las y los nuevos integrantes a fin de contar con datos actualizados.

Que, a t¡avés de la Resolución de Alcaldía N' 39$2023-MDCC, de fecha 06 de septiembre del 2023, se reconoció

a los integrant$ del Consejo Consultiyo de Niñas, Niños y Adolescentes de Cerro Colorado para el periodo 2023-2025.

Que, con informe N" 077-2025-0EMUNA-SGMDH-GDS-M0CC, de fecha 27 de agosto de 2025, la Responsable

de DEMUNA da cuenta que, el 23 de agoslo del 2025 se realizó la elección de los representantes del Consejo Consullivo y

Parlicipativo de Niñas, Niños y Adolescenles de Cerro Colorado para el petiodo 2025 -2027, eligiéndose a dos niños y dos

adolescentes como el equipo coord¡nador y adlunta copia de la respectiva acta de elección para su reconocimienlo med¡anle

Resolución de Alcaldía.

Que, mediante informe técnico N' 21-2025-GDS-MDCC, de fecha 04 de septiembre de 2025, la Gerenfe de

Desarrollo Social solic¡la que se reconozca a los integranles del Conseio Consultivo de Niñas, Niños y Adolescenles -
CCONNA deldistnlo de Cero Colorado medianle resolución de alcald¡a.
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Estando a lo exouesto, conforme a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

AmiCUtO pnlUEnO: nECOI{OCER a tos integranles del Conseio Consultivo de Niñas, Niñas y Adolescentes de

Cerro Cotorado - CCONNA 2025 - 2027, mnforme al acta de conformación de fecha 23 de agosto del 2025; siendo sus

inlegrantes los siguientes:

ios8¡s Y A¡EuJms ACRElflt¡rcX

I FERNANOO ESTEBAII HUANCA YTO COORüNADOR G€NEru

2 EUAHI MIA S¡oiE L¡ZO HUA ,IAN SU8 CORDIMDORA

3 NICOLE VAERI VAIENCIA CORALLA CORDINAOOR¡ DE AC-IAS

a YOSEPH DAYIRO M¡T¡ANI OJEOA coRorMDoR oE oRGA¡ttzActÓN

ART|CULO SEGUilDO: ENCARCAR a ta Gerencia de Desarollo Soc¡al las elecciones corespondienles para el

cumolimiento de la presente,

."' ART¡CULO TERCERO: EilCARGAR ala Gerencia de Desarrollo Soc¡al la notifcación de la presente a los

Integrantes dei Consejo reconoc¡do en el articulo primero; y, a la notificación de la pres,enle,a la Dirección Gensral de Niñas,

lli¡ó y ¡oolescentesioGNNA) del Ministerio de la Mujer y Poblac¡ones Vulnerables (MIMP)

ART|CULO CUARTo: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaría General la notificación de la presente y a la olicina

de Tecnologías de InformaciÓn su publicaciÓn en el portal institucional

La L¡bertad, Cerro Colorado


